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Auto trámite- Acepta renuncia- corre traslado de actualización de crédito 

Ejecutivo. 54001402200120150019800 

 

 Teniendo en cuenta la documental obrante (doc002) y en atención a lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 76 del C. G del P. es del caso aceptar la renuncia presentada por la Dra. Alfa López Díaz, 

quién a la sazón fungía como apoderado de la parte actora, Diana Marcela Salazar Hernández. 

Córrase traslado por el término de tres (03) días a la parte demandada de la actualización de 

liquidación de crédito por valor de $17.879.877 a 25 de mayo de 2020, allegada por la parte actora (folio 

72 C01) para que se pronuncie respecto al estado de cuenta de conformidad al numeral 2 Y 4 del artículo 

446 del C. G. del P. 

Notifíquese y Cúmplase 
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